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Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

Excmo. Sr, Presidente del Tribunal Marítimo Central.
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Económica de Murcia, Castil1a·La Mancha, Cantabria, Galicia, Cana·
rias. Andalucía y 'Extremadura, de las Zonas Industrializadas en Declive
de Ferrol, Cantabria. Asturias y Extremadura. respectivamente, y fijaron
las áreas prioritarias y los objetivos dentro de dichas áreas, así como los
sectores promocionables y la ~naturaleza y cuantía máxima· de los
incentivos regionales que podrán concederse en dichas Zonas a los
solicitantes que realicen proyectos de inversión y cumplan los requisitos
exigidos en el Real Decreto 1535/1987 y en los propios Reales Dec:et,os
de delimitación, y los Reales Decretos 882/1'989, de 14 de Juho;
1424/1989 y 14.3/1989, de 24 de noviembre, y 592/1990, de 11 de
marzo, prorrogaron los plazos de vigencia de las ZOnas IndustrialiZ8;das
en Declive de Ferrol, Cantabria, Asturias y Extremadura, respectIva
mente.

Presentadas solicitudes empresariales para acogerse a estos incenti·
vos regionales y tramitadas las mismas, de conformidad con la legisl~.

ción Que las afecta, vistas las propuestas de los Grupos de TrabajO
previstos en el artículo 21 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de
diciembre, o, eJl su caso, las del Consejo Rector, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 27 del Real Decreto anteriormente citado y en
la disposición'final primera·de la Orden de 17·de enero de 1989, he
tenido a bien disponer:

Primero.-Solicitudes· aceptadas:

1. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos regionales pre·
sentadas pata los proyectos de inversión que se relacionan en el anexo
número 1 de esta Orden. ..

2. Los incentivos 'regionales que se conceden, la inversión incenti
vable y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo I. .. .

Segundo.-Solicitudes desestimadas:-Se desestiman las solicitudes de
incentivos regionales presentadas por las Empresas y para los proyectos
de inversión que se indican en el anexo número II de esta Orden, por
las causas que se indicarán en· las correspondientes Resoluciones
individuales.

Tercero.-Resoluciones individuales:

1. La DirecciónOeneral de Incentivos Económicos Regionales
notificará individualmente a las Empresas, a través del órgano compe
tente de la Comunidad Autónoma, las condiciones generales, particula
res y especiales que afectan a cada proyecto mediante las COrrespondien-
tes resoluciones individualesr .

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en· la presente Orden no exime a, las
Empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones adminis·
tratlvas que, para la instalación o modificación de las industrias, exijan
las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como
las ordenanzas municipales. .

3. . Los .titulares de las subvenciones concedidas por la presente .,\
Orden queda'o sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden del :}:
Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986, sobre ,.~,:
justificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, y en la .:' '
Orden de 25 de noviembre de 1987, sobre obligaciones frente a la - .-.~
Seguridad SociaL . ;~1:

Cuarto.-Disposiciones adicionales: ~-{, .
1. Si fuera necesario se autoriza a la Dirección General de

Incentivos Ecollórnicos Regionales a aumentar odisrninuir hasta ,un 10
por 100 el imPorte de la subverición concedida, el de la inversión
aprob8.da, o el número de puestos de trabajo.

2. Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de ,adquisición de
bienes de equipo mediante fórmu'las de pago aplazado o de arrenda
miento financiero (Jeasing), aquéllos deberán pasar a ser propiedad de
las Empresas antes de la finalización del período de la concesión.

3. La materialización de la presente Orden, en relación con las
subvenciones previstas en la misma, quedará condicio.nada a la existen
cia de crédito suficiente en el momento en que hayan de realizarse los
pagos.

4. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Orden
quedará sometido a la' tramitación y aprobación del oportuno expe·
diente de gasto, que ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito
~cifrado'Cn la sección 1'. «Economía y Hacienda», concepto 23.724-C771
del vigente presupuesto, en el momento de presentarse la primera
liquidación de subvención.

5. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvenciones
aprobadas tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones
)" sin que supongan en forma alguna aprobación y recepción de las
Inversiones que comprendan, estando obligado el beneficiario a reinte
grar las cantidades que hubiera recibido, con abono de los intereses
legales correspondientes y del recargo, si procede, en que incurriera. si
no se hubiera ciado a la subvención el destino previsto, sin petjuicio de
la aplicaéión, cuando- proceda, de los preceptos s.obre delito fi!ical,
conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 50/1985, de 27 de
diciembre. .

Madrid, 27 de diciembre de 1990.-P. D.. el Secretario de Estado de
Economía. Pedro Pérez Femández.

ORDES -413/39439/1990, de 23 de> nOl'iembrC', por la que
se dispol1e ,,/ cllmplimiC'1l/o dí'"la sC'1l1C'llcia de la Sala de /0
C01/l(,IU:ioso-Adminisrrafil'o del Tri6uIJal Superior de Justi
cia c/e Anda/l/da. dictada eDil/echa I J de junio de 1990. en
'" f('curso l/limero 264/1990. interpuesto por don Pablo J.
.-ktwQ F"rrer. "'

ORDE,/\" de 27 de diciembre de 1990 sobre la resolución de
solicitudes de proyecros, acogidos a la Ley 50/1985, sobre
incemims económicos regionales, correspondientes a 408
expedientes.
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ORDES 413/39441/1990. de 23 de no\'iembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COllll'llcioso-Administrariro del Tribunal Superior de Jusli·
cia de Allda/l/da. dictada eOIl fecha 9 de julio de 1990. en
el recurso número 37111990. interpuesTO por don Fernando
Ocere DOl'ronsoro.

De conformidad con lo .establecido en la ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.-dispongo Que
se cumpla en sus propios términos desestimatorios la expresada senten
cia sobre reducción del servicio en filas.

Madrid. 23 de noviembre de 1990~-P. Do. el Secretario de Estado de
Adniinistración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

ORDEII' 413/39498/1990. de 29 de noviembre. fa' la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de Tribunal
Supremo. dictada con fecha 25 de junio de 1990. en el
recurso de ¡pe/ación interpuesto por el Abogado .del Estado.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la
expresada sentencia. dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo. en -el recurso de apelación promovido por
el ,-\bogado del Estado contra otra anterior· de 27 de enero de 1989 de
la Audiencia Nacional. recaída en el recurso número 46.414, sobre
premio por salvamento marítimo.

Madrid. 29 de noviembre de 1990.-EI Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.
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De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-:-\dministrati\"a de 27 de diciembre de 1956. dispongo que
se cumpla en sus propios términos desestimatorios la expresada senten
cia sobre reducción del servicio en filas.

Madrid. 23 de noúembre de 1990.-P. D.. el Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio. MiÍitar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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la Le)' 50/1985. de 27 de diciembre. desarrollada reglamentaria
mente por el Real Decreto 1535/1987, de .11 de diciembre. constituye un
nuevo instrumento para las actuaCiones de ámbito estatal, diri~das a
fomentar las iniciativa~ empresariales con intensidad selectiva en
determinadas regiones del' Estado con objeto de repartir equilibrada
mente las actividades económicas dentro del mismo, y atribuye determi
nadas funciones al Ministerio de Economía y Hacienda. particularmente
a la Dirección General de Incentivos Económicos Regionales, creada por
Real Decreto 222/1987. de 20 de febrero.

En consecuencia con lo anterior, los Reales Decretos 488/1988.
489/1988. 490/1988 Y568/1988, de 6 de mayo; 569/1988. de 3 de junio;
652/1988, de 24 dejunio; 1389/1988. de 18 de noviembre; 21/1988, de
21 de enero; 483/1988. y 484/1988, de 6 de mayo y 1388/1988. de 18
de noviembre. establecieron la delimitación de las Zonas de Promoción


